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FE DE ERRATAS  
  
A continuación se indica la errata encontrada en el libro Cálculo de prestaciones de la Seguridad Social 
(9788428398022), 1. ª edición de 2015.   
  

Anexos: Actividades resueltas 
Página 90  
Los párrafos que dicen: 

Si para todos los días de baja desde el 4º en adelante se percibe el 75 % de la base 

reguladora, habrá que calcular ese 75 % de 45,56, que son 34,17 euros. 

En el caso de accidente laboral o enfermedad profesional, hemos de tener en cuenta que el 

día del accidente (18 de octubre) no es técnicamente día de baja. La baja comienza a 

contarse a partir del día siguiente, por tanto los tres primeros días en que no se percibe 

prestación serían, en este caso, el 19, 20 y 21 de octubre. 

Durante el resto de días de octubre (10 días, entre el 22 y el 31 de octubre), el importe por 

IT ascenderá a 341,70 euros (34,17 euros x 10 días). 

Deberían quedar como sigue: 

Si en todos los días de baja se percibe el 75 % de la base reguladora, habrá que 

calcular ese 75 % de 45,56, que son 34,17 euros. 

En el caso de accidente laboral o enfermedad profesional, hemos de tener en cuenta 

que el día del accidente (18 de octubre) no es técnicamente día de baja. La baja 

comienza a contarse a partir del día siguiente (19 de octubre) por tanto durante el mes 

de octubre el importe por IT ascenderá a 444,21 euros (34,17 euros x 13 días, entre el 

19 y el 31 de octubre). 

 

  
 

 
  
 


